CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES RELACIONADAS CON LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LOS CENTROS DE GESTIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO

I. BREVES ANTECEDENTES

Los Centros de Gestión para la Reducción del Riesgo(CGRR) creados por iniciativas del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil y los territorios de las provincias de Cienfuegos, Villa Clara y Pinar del Río, se han desarrollado bajo variados conceptos en cuanto a sus objetivos, actividades principales,   módulo de equipamiento,  requisitos del personal que  trabaja en los mismos, sistemas para la recolección y registro de las informaciones que recibe así como  el contenido y  periodicidad de las mismas  para enviar  al Jefe de la Defensa Civil del territorio teniendo en cuenta que dicho centro le esta subordinado.

Teniendo en cuenta la situación antes señalada se tomó la decisión por parte del EMNDC en el primer trimestre del 2006, de trabajar de conjunto con la provincia de La Habana, para  utilizar la misma como territorio en el cual se realizaran las actividades que fueran necesarias para que se convirtiera en Referencia para este Trabajo y que a su vez brindara capacitación y asesoramiento al resto del país. Al efecto se  convocó en el EMNDC a una reunión con la Dirección de Geocuba para  definir  el Sistema de información Geográfico a utilizar en el territorio nacional y trabajar de conjunto en la elaboración de los mapas digitalizados que requerían los CGRR, seleccionándose a  La Habana para la realización de estos estudios y la implementación de los resultados. Para cumplimentar dichas actividades por parte del Jefe de la Defensa Civil en la provincia designó al Dr Armando Peraza Martínez,  para dirigir esta tarea, por parte de Geocuba al Ing Silvio Rodríguez Hernández, quienes de conjunto con la Dra Yaneiky Chávez Massón y otros factores, han trabajado en su cumplimiento así como en la capacitación de dirigentes, especialistas de los cinco centros existentes en la provincia, en cuyas actividades  ha participado el Jefe del EMNDC y otros especialistas del mismo.
 En el mes de marzo del 2007 a solicitud del Jefe del Órgano de Defensa Civil del Ejercito Central se desarrolló un curso de capacitación territorial, calificado de  bueno, por parte de las autoridades competentes. 
Este trabajo ha contado con el apoyo y la atención directa del MINVEC, el PNUD, el PMA y otros Organismos Nacionales e internacionales, los que han realizado  diferentes visitas para dar a conocer los resultados de este trabajo.  Es de significar  la gestión de los centros de esta provincia durante el enfrentamiento a la epidemia de dengue y la lucha antivectorial además de otros peligros que  han surgido en  diferentes municipios.

II. SITUACIÓN ACTUAL
En nuestro EMNDC  no se había logrado claramente definir a quien le correspondía las actividades relacionadas con la planificación, organización y control de la proyección, implementación de su  funcionamiento, capacitación y preparación del personal, definición y seguimiento   metodológico de sus actividades, las que de acuerdo con la nueva estructura aprobada, para el EMNDC, les fueron  asignadas al  Departamento de Gestión para la Reducción del Riesgo. 

Teniendo en cuenta lo antes señalado  le corresponde  a nuestro Departamento asumir el cumplimiento de esta nueva misión, para lo cual  y de acuerdo con la solicitud formulada por su Jefe, le hacemos las siguientes recomendaciones:

1. Actualizar la documentación metodológica para  el funcionamiento de estos centros acorde con la nueva estructura del EMNDC y la designación de esta actividad bajo la Dirección del Departamento  de Gestión para la Reducción del Riesgo (DGRR).

2. Designar oficialmente a la provincia La Habana como  territorio de carácter docente adscripto al EMNDC y la atención directa  por parte del DGRR, para  el desarrollo de las actividades de investigación y desarrollo, capacitación nacional e internacional, de apoyo a la implementación de esta nueva misión  y de asesoramiento al EMNDC sobre  la temática.

3. Organizar y desarrollar  cursos de capacitación y preparación metodológica del personal que trabaja en los CGRR, designación de profesores y otras acciones que requiere esta actividad(para lo cual se adjunta propuesta anexos 1 y 2).

4. Elaborar propuesta de visitas de trabajo a las provincias y sus municipios para realizar el control y brindar la ayuda que se requiera puntualmente, lo cual debe incluirse en el plan de actividades del DGRR a partir del año 2008.

III. PROPUESTA DE COOPERACIÓN TÉCNICA INSTITUCIONAL
Tomando en cuenta lo establecido en el Certificado de Acreditación ( según Resolución No 6 del 2002  emitida por el Jefe del EMNDC), este Órgano emitió la misma  a la Sociedad Cubana de Medicina Veterinaria para Casos de Desastres, especificando en su numeral 4 que sus especialistas podrán ser convocados por el EMNDC, en calidad de expertos para el asesoramiento en determinados análisis, trabajos de investigación  y desarrollo y el cumplimiento de otras tareas específicas que oportunamente se le soliciten.  

En el caso de la provincia de La Habana la convocatoria antes señalada se ha venido desarrollando a solicitud del Jefe de la Defensa Civil del territorio, en  el caso de los  doctores Armando Peraza Martínez, Yaneiky Chávez Massón, Gerardo Cañete Betancourt y otros  en diferentes municipios, los que por la capacitación alcanzada en el empleo de los SIG, funcionamiento de los equipos y medios de comunicación  ubicados  en estos centros, les han permitido adquirir alguna experiencia  referida al funcionamiento de los CGRR(provincia, municipios) frente a  diferentes tipos de peligros, razón por la cual le propongo  que los mismos sean valorados para integrar el cuerpo de profesores encargados de participar en la organización y desarrollo de los cursos  y de dar continuidad a las labores de investigación y desarrollo para el perfeccionamiento de  esta misión y su implementación en el territorio nacional o donde  se les designen para apoyar al EMNDC en esta importante y novedosa  labor relacionada con la Gestión del Riesgo en el país.
ANEXO No 1
TEMAS A IMPARTIR EN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL  RELACIONADO CON LOS CENTROS DE GESTIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO

	No.
	TEMA
	CONTENIDO
	TIEMPO
	PROFESORES

	1


	Documentación legal que rige el Sistema de Defensa Civil en la República de Cuba 
	Exponer los   antecedentes y  principales documentos legales que rigen  para la Implementación del Sistema de Defensa Civil en el país.   
	2 horas


	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	2
	Generalidades sobre la gestión de la reducción del riesgo
	Principios técnicos y metodológicos que  rigen las actividades para la gestión para la reducción del riesgo
	4 horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	3
	Principios de funcionamiento de los CGRR



	Misiones,  organización y actividades principales que deben desarrollar los CGRR.   Requisitos de los locales, documentación y equipamiento básico, control de los recursos asignados. 


	2  horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	4
	Guía para la realización de los estudios de riesgo
	Explicación detallada de la Guía Oficial establecida por el EMNDC para la realización de los estudios de riesgo y la presentación de los resultados acorde con  los diferentes tipos e amenazas o peligros. Registro, creación de las bases de datos y digitalización de la información.

Actividades teórico-prácticas.
	16  horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	6
	Los Sistemas de Información Geográfica(SIG) y su aplicación  en la gestión de la reducción del riesgo.
	Explicar la forma de georeferenciar la información de las bases de datos en un sistema de cartografía digital.

Actividades teórico-prácticas

	36  horas
	Lic Silvio Rodríguez Hernández

Lic Yaima Arjona Cisnero



	7
	Empleo de los medios de computo, comunicaciones y otros disponibles.
	Explicar la forma de emplear los recursos asignados y el momento de su utilización. Hacer referencia a la intranet y otras posibilidades técnicas disponibles.

Actividades teórico-prácticas
	  4 horas
	Dr. Gerardo Cañete Betancourt

	8
	Apoyo a la preparación y divulgación de las acciones y medidas para la reducción de desastres.
	Explicar como apoyar la capacitación de la población en el territorio, vías, formas, métodos. Relaciones de trabajo con factores del territorio.
	  4 horas
	Jefe Órgano DC provincia

	9
	Seminario
	Organizar un ejercicio sobre el funcionamiento de un CGRR en un municipio.

Actividades teórico-prácticas
	 4 horas
	Todos los profesores y personal invitado

	
	Cantidad de temas: 


	
	 80 horas
	


ANEXO No 2

PROPUETA DE PROFESORES Y ORDENAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS

“PROPUETA DE PROFESORES”

1. Dr Armando Peraza Martínez (CGRR-La Habana)

2. Ing Silvio Rodríguez Hernández ( Geocuba)

3. Dra Yaneiky Chávez Massón (CGRR-La Habana)

4. Dr Gerardo Cañete Betancourt (SCMCD- Nacional)

5. Lic Yaima Arjona Cisnero (SITICH)

ORDENAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS

“Distribución actual de los Centros por Territorios”

Pinar  del Río: 6                                                     Camaguey: 3 
La Habana: 6                                                           Las Tunas: 2

Ciudad de la Habana: 0                                         Holguín: 4

Matanzas: 1                                                             Granma: 5

Villa Clara: 1                                                             Santiago de Cuba: 2

Cienfuegos: 0                                                           Guantánamo: 0

Sancti Spíritus: 0                                                       MEIJ: 1

Ciego de Ávila: 0                                                       TOTAL: 31

De acuerdo con la distribución de los Centros  en  el país recomendamos  que los cursos se  organicen de la forma siguiente:
Pinar del Río con todos sus centros.

La Habana con todos sus centros e incompárales los de las provincias de Matanzas, Villa Clara y el MEIJ.

Granma con  todos sus centros e incorporarles los de las provincias de Holguín  y Santiago de Cuba.

OBSERVACIÖN:

Para la realización de estos cursos se requiere que los participantes en el mismo posean perfiles afines con las actividades que se desarrollan en los Centros y que posean los conocimientos adecuados de computación  así como que el local donde se  realicen las actividades cuente con un número suficiente de computadoras que posibilite que cada alumno  disponga de su equipo propio, en el cual realice  las actividades prácticas que están previstas en las clases.
Dr. Pablo Chávez Q

TEMAS A IMPARTIR EN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL  RELACIONADO CON LOS CENTROS DE GESTIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO

ANEXO 3

	No.
	TEMA
	CONTENIDO
	TIEMPO
	PROFESORES

	1
	Documentación legal que rige el Sistema de Defensa Civil en la República de Cuba 
	Exponer los   antecedentes y  principales documentos legales que rigen  para la Implementación del Sistema de Defensa Civil en el país.   


	2 horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	2
	Generalidades sobre la gestión de la reducción del riesgo
	Principios técnicos y metodológicos que  rigen las actividades para la gestión para la reducción del riesgo
	4 horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	   3
	Principios de funcionamiento de los CGRR



	Misiones,  organización y actividades principales que deben desarrollar los CGRR.   Requisitos de los locales, equipamiento básico, control de los recursos asignados. 


	2  horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	   4
	Guía para la realización de los estudios de riesgo
	Explicación detallada de la Guía Oficial establecida por el EMNDC para la realización de los estudios de riesgo y la presentación de los resultados acorde con  los diferentes tipos e amenazas o peligros. Registro, creación de las bases de datos y digitalización de la información.

Actividades teórico-practicas.
	16  horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	5
	Creación de las bases de datos, digitalización de la misma y análisis de la información de recibida de  los sistemas de vigilancia y alerta temprana
	Explicar como se conforman las bases de datos en correspondencia con los indicadores del estudio de riesgo y la interrelación con los sistemas de vigilancia a los diferentes niveles(provincia y  de municipio) así como la salida informativa para el  Jefe de la Defensa Civil.

Actividades teórico-practicas
	8 horas
	Dra. Yaneiky Chávez Massón

	6
	Los Sistemas de Información Geográfica(SIG) y su aplicación  en la gestión de la reducción del riesgo.
	Explicar la forma de georeferenciar la información de las bases de datos en un sistema de cartografía digital.

Actividades teórico-practicas

	36  horas
	Lic Silvio Rodríguez Hernández

O

Lic Yaima Arjona Cisnero



	7
	Empleo de los medios de computo, comunicaciones y otros disponibles.
	Explicar la forma de emplear los recursos asignados y el momento de su utilización. Hacer referencia a la intranet y otras posibilidades técnicas disponibles.

Actividades teórico-practicas
	  4 horas
	Dr. Gerardo Cañete Betancourt

	8
	Apoyo a la preparación y divulgación de las acciones y medidas para la reducción de desastres.
	Explicar como apoyar la capacitación de la población en el territorio, vías, formas, métodos. Relaciones de trabajo con factores del territorio.
	  4 horas
	Jefe Órgano DC provincia

	9
	Seminario
	Organizar un ejercicio sobre el funcionamiento de un CGRR en un municipio.

Actividades teórico-practicas
	 4 horas
	Todos los profesores y personal invitado

	
	Cantidad de temas: 8 temas y un  seminario


	
	 80 horas
	


